RES. 2347/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008009, Ent. N° 3284/18)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la ampliación del contrato de la Licitación  Pública Nº 3/2017, convocada para el suministro e instalación de Red y Luminarias de alumbrado público, en la localidad de Curtina;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2293/2017 de fecha 05.12.17, el Intendente dispuso la adjudicación de dicha Licitación, ad referendum de la intervención de este Tribunal, a la empresa ELECTRO SISTEMAS S.A. por la suma total de $ 11:315.432, discriminado de la siguiente forma: oferta básica $ 8:903.782, Leyes $ 452.818 e IVA $ 1:958.832,04;
2)  que este Tribunal, por Resolución N° 64/18 de fecha 27 de diciembre de 2018, intervino el gasto;
3) que según lo pactado en el contrato de fecha 23.1.18, el plazo para la ejecución de la obra sería de dos meses, contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo, la que se suscribiría dentro de los 15 días subsiguientes a la notificación de la adjudicación al adjudicatario;
4)  que con fecha 7 de mayo de 2018, la Dirección General de Obras solicita ampliar la presente Licitación (para 17 cuadras en un sector de la localidad que tiene un 70% de residentes permanentes), en $11:315.432 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
5) que la empresa Electrosistemas S.A., por nota de fecha 24 de mayo de 2018, manifiesta su conformidad con la ampliación de referencia;
6) que por Resolución N° 1019/2018 de fecha 13 de junio de 2018 el Intendente  dispuso ampliar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, en la suma de $ 11:315.432 el objeto de la Licitación Pública N° 3/2017;
7) que en actuación de fecha 14 de junio de 2018, la Dirección de Finanzas informa que la dotación presupuestal será Prog-sec 208-07, rubro 384 Alumbrado en medio rural cuya disponibilidad es de $13:999.306,05;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto consta la conformidad de la firma contratista y se ha respetado el tope máximo legalmente autorizado;
2) que sin perjuicio de lo anterior, atento al plazo contractual estipulado (Resultando 3), no consta si la obra original se encontraba finalizada o nó al momento de disponerse la ampliación, dado que no puede ampliarse un contrato terminado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de si la contratación original se encontraba finalizada o nó al momento de disponerse la ampliación (Considerando 2) y de la imputación del gasto con cargo a rubro adecuado y con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.
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